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Art.03: LaCaccfa Municipal es el Organo Ohcial dc difusión dcl Municipio Angostura dcl Orinoco dcl Istado BolÍvar', cn
consecuencia todo lo que aparczaa publicado en ella. tendrá carácter legal y será de obligatorio cumplimiento por ras

autoridades Nacionales, Flstadales y Municipales, así como por la ciu$adanía en general.
(ORDENANZA SOBRE CACTITA M UNICIPAL)
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RESO LUCIÓN N" RDCMAO-O3I -202I

Quien suscribe, Abg. Leyda Gonz.ález. Alfonzo. titular de la cédula de identicjad
N" V-8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal lnterina d9l Municipio Angostr.rra del Orinoco. de ciudad Bolivar-
estado Bolívar, segun Acucrdo I,spccial N" l 10-20 I 8

Scsión Extraordinaria dcl ilustre Conccjo Municipal dc Angostura dcl Orinoco dc fccha 30ll)lz}ltl, publicado cn (laccta
Municipal Extraordinaria N' 176 dc fecha 3011012018; cn cumplimicnto dc las atribuciones quc rrrc conf-rcrcn los artículos 176
y 44 de la Constitución dc la República Bolivariana dc Vcnczucla y la Lcy Orgánica dc la Contraloría Ccneral dc la Rcpública
y dcl SistemaNacional de Conlrol Fiscal, respcctivamcntc; dc acucrdo con lo prcccptuado cn los artículos 101 y 104 numcral
ll in ./ine dc la Ley Orgánica dcl Podcr Público Municipal; concatcnarjlo con ci artículo 4 dc la Rclolma Total dc 'ia Ordcnanza
de la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control F iscali publicada en Gaceta Municipal Flxtraordinaria N' 0192.
de fecha 0410412005 y el artículo l0 numeral 20 del Reglanrent<¡ lnterno de la Contraloría del Municipio Angostura ciel
Orinoco, de fecha 1011212020: publicada en Gaceta Municipal N" 104.2020. de fecha l8l0ll202l.

CONSIDNRANI)O
Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goz.ade au[onomía funcional, administrativay organiz.ativa; por lcr

tanto, no cstá sujcta a ningún olro Organo dcl Podcr Público, sin mqnoscabo dc las potcstadcs confcridas por la Contraloría
(ieneral de la Rcpública como Olgano Rcctor clcl Sistcrna Nacional dc Conlrol Fiscal.
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CONSIDERANDO

Que la ejecución del presupucsto de gastos dc la Conlraloría del MLuricipio Angostura dcl Orinoco, cstá sujcta a las

disposiciones de la Ley Orgánica dcl Podcr Público Municipal cn contcordancia con cl Dccrcto con Rango, Valor, y Fucrza dc

Lcy Orgánica de la Administración Financicra dcl Scclor Público, cn cuanto lc sca aplicablc; por lo quc podrá haccr uso dc los

mecanismos establocidos en la ley para cubrh gastos imprcvistos quc sc prcscntcn cn 0l curso dc Ia cjccución prcsupucstaria o

para incrementar los créditos presupucstarios quc resultcn insuficieplcs dc conformidad con cl articulo 24 numcral 3, cn

concordancia con el ar1ículo 25 dc la Rcforma Total de la Ordcnanza dc la Contraloría Municipal y dcl Sistcrna Municipal dc

Contro I l-'i scal, respectivam ente.
CONSIDERANDO

Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco. planificar, programar y controlar la ejecuciÓn

presupuestaria de la Contraloría; asimismo, como acordar la distr-ibución institucional del Presupuesto de gastos de

funcionamiento de conformidad con lo establecido en el arliculo l0 numerales l2 y 20 del Reglamento lnterno de la

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.
CONSIDERANDO

Que mediantc punto de cucnla N' DASG-0 19-2021, dc fccha 30/0412021, la Dirccción dc Administración y Scrvicios
(leneralcs dc este Órgano de Control Fiscal Extcrno, solicitó autori;¿ación ante cl Dcspacho dc la Contralora dcl Municipio
Angostura del Oriloco (I) ciudadana Abg. Lcyda GonzáIcz, para rcalizar cl traspaso dc cróditos prcsupucstarios

No 018-2021, por un monto dc trcscicntos vcinticuatro rnilloncs sin cóntimos

(Bs. 324.000.000, 00), a ios hncs de incrcmentar los cróditos dc las paptidas quc sc dcscribc a continuación:

4,0 | Gastos de Personal.

Requerimiento que se hace, por cuanto
Municipio Angostura del Orinoco, año

indispcnsable para estc Organo de Control

la parlida, ul suprq, corregponde al Presupuesto de Gastos de la Contraloría dei

2021 y presenta insuficiencia para cubrir gastos de f,incionamiento necesario e

Fiscal Extcrno.
CONSIDERANDO

Quc el traspaso de cróditos presupueslarios cntre parlidas prcsupucstarias solicitado por la Dirección dc AdministraciÓn y

Servicios Ccncrales de esta Contraloria del Municipio Angostura dcl Orinoco; cs por un monto total dc trcscicnlos veinticuatro

rnilloncs SIN cóntimos

(Bs. 324.000.000, 00), previsto en la distribución prcsupucstaria; justlficación dcbidamcntc contcnida cn cl punto dc cucnta No

I)ASG-019-2021, de fecha301041202l, emanado de la Dirección de Administración y Servicios Generales de este Olgano cle

Control F'iscal lixtemo; por cuanto, se observa que no supera el 20e/o de la asignación original de las parridas totalizadoras

cedentes.
CONSIDERANDO

Que el presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angosfula del Orinoco. fonna parle integral del presupuesto de

gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la Ordenanza de Presupuesto de llrgresos y Gastos para el ejercicio
cconómico frnanciero 2021 por cuanto, los traspasos dc cróditos prcsupucslarios cuyo rnonto no sca lxayor al 20oA dc la
asignación original dc la partida tofalizadora ccdcrfc no roqucrirán dc la autorización dcl Conccjo Municipal.

CONSIDERANDO
Quc Ia Ordenanza de Prcsupucsto dc Ingresos y Castos para cl cjcrciqio cconómico ltnancicro 202I y cl plcsupueslo dc gastos

de la Contraloría dcl Municipio Algostura dcl Orinoco; cs cl progr4ma 03, Control y Supcrvisión dc la Hacicnda Municipal
del sector 0l Dirección Superior del Municipio y por ende las modificaciones presupuestarias específicamente de los traspasos

de créditos presupuestarios no afectan el monto originalmente aproba$o por el Concejo Municipal para este Organo de Control
l.'iscal llxterno, ya que los traspasos son reasignaciones de recursos que giran en su entorno.

CONSIDERANDO
Que le corresponde a Ia Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, acordar mediante Resolución las modificaclones
presupuestarias del presupuesto de gastos, conforme a lo previsto en el ar1ículo l0 numeral 20 del Reglalnento lnterno cle la

ContralorÍa del Municipio Angostura del Orinoco.
RESUELVI

Artícufo 1. La Contralora dcl Municipio Angoslura dcl Orinoco (I) ciudadana Abg. Lcyda ()onzáIcz; acucrda cn cumplimicnto

con lo prcccptuado cn el arlículo 10 numeralcs 12 y 20 dcl Rcglamcnto Intcl'no dc la ContralorÍa dcl Municipio Angostura dcl

Orinoco, ordenar cl traspaso dc crédilos prcsupucstarios N" 018-202 l, dc fccha 3010412021 ; cntrc las panidas corrcspondicntcs

al presupuesto de gaslos dcl ejcrcicio fiscal 2021, mcdiantc la asignación de cróditos a ias siguicntcs pafiidas prcsupLtcstarias

como se indica a continuación:

a
L
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TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS N" OI8-202I

PARTIDAS CEDENTES

coDrco DIiNOMINACION MONTO
PART CEN ESP. SU I]-

4.04 0l 01 01
Repuestos mayores para máquinas, muebles y

demás equipos de oficina v aloiamiento.
100.000.000,00

4.04 0l 0t 99
Repuestos mayores para otras maquinarias y
equlpos.

- r 00.000.000.00

4.04 09 0l 00 Mobiliario y equipos de ofrcina. -54.000.000.00

4.04 09 03 00 Mobiliario y cquipos dc alojamicnto. -70.000.000,00

TOTAL PARTIDAS CEDENTES -324.000.000,00

PARTIDAS RECEPTORAS
coDlco DENOMINACION MONTO

4.01 04 96 00 Otros complementos al personal ernpleado. 324.000.000.00

TOTAL PARTIDAS RECEPTORAS 324.000.000.00

Artículo 2. La Dirccción de Administración y Scrvicios Gcncralcs dc csta Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco,

vclará por el curnplimiento dc la prcscnlc Rcsolución.

Artículo 3. Se deroga cr.ralquier otro acto administrativo que guarde relación con la presente ResoluciÓn.

Artículo 4. llsta Resolución tendrá vigencia a parlir de la ptesente f'echa.

Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y scllado en cl Dcspacho dc csta

abril dcl año2021..
Contralor'ía dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, a los 30 días dcl mcs dc

Fdo/Abg. LEYDA (;ONZÁLEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (I)
Acuerdo Flspecial de la Cámara Municipal N" I l0-201 B de fecha 30/1 0/20 I 8

Gaceta Municipal FlxtraordinariaNo 176 de fecha 30/10/2018
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RESOLUCIÓN N" RDCM A0'032-2021

Quien suscribc, Abg. Lcyda Con:záIcz Aifonzo. titular dc la cédula dc idcntidad

N" V-8.897.600, cn mi condición de Conlr'alora Municipal Intcrila dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, dc ciudad Bolívar-
cstado Bolívar, scgún Acucrdo E,spccial No I 10-2018 dc la

Scsión Extraordinaria dcl ilustrc Conccjo Municipal dc Angostura dcl Orinoco dc fccha 30/10/2018, publicado cn Gaccta

Municipal Flxtraordinaria No 176 de fecha 30ll0l20l 8; en curnplimiento ccln las atribr-tciones clue me confieren los al1ículos

176 y 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la l.ey Orgánica de la Contraloría General de la

República y del Sistema Nacional de Control F'iscal, respectivamente: de acuerdo con lo preceptuado con los artículos 101 y

104 numeral de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal: concatenado con el ar1Ículo 4 de la Reforma'fotal de la

Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal; publicada en Gaceta Municipal

J
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Flxtraordinaria No 0192, de fecha 0410412005; y el ar1ículo l0 nurneral 9 del Reglar¡ento Intern<¡ de la ContralorÍa del

Municipio Angostura del Orinoco, de fecha 1011212020; publicada en Saceta Municipal N" 104-2020, de fecha 1810112021 ,

CONSIDERANDO

Quc Ia Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goza dc autopomía orgánica, funcional y adrninistrativa c igualmcntc

dc potestad para dictar normas reglamcntarias en las materias de su qompctcucia, dcntro de los términos quc cstablczcan las

Leyes y la Ordenanzas rcspcctivas; conformc a lo prcvisto en los artÍqulos 101, 44 y 4 de Ia Ley Orgánica del Podcr Público
Municipal; la Lcy Orgánica de Ia ContralorÍa Gcncral dc la Rcpública y dcl Sistcma Nacional dc Control Fiscal; y la Rcforrna

Total de la Ordcnanza de la Conlraloría Municipal y dcl Sistema MuniOipal dc Control Fiscal, rcspcctivatncntc.

CONSIDERANIDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Qlinoco, planifioarr programar y controlar la ejecución

presupuestaria del presupuesto de gastos de funcionamientos; por' lo gue ejelce la suprema representación y dirección de este

Órgano de Control Fiscal Ilxterno, de acuerdo a lo precepfuado en el aqtículo l0 numerales 2y 12 del Reglamento Interno de la

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; adenrás, represent4 la máxima autoridad de este Olgano de Control l'iscal

Flxterno, de conformidad con los ar1ículo 9 y 21 de la Refonra 'l'otal de la Ordenanz.a de la Contraloría Municipal y del

Sistcma Municipal de Control Fiscal.
CONSIDERANDO

Que cs competencia de la Contralora dci Municipio Angostura dcl f)rhoco, dictar a travós dc Rcsolucioncs las políticas y

dircclrices que guícn Ia actividad institucional conformc a lo cstablcci{o cn cl artículo l0 nLrmcral 9 dcl Reglamcnto Intcrrro dc

la Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco.
CONSIDERANDO

Que el ar1ículo 23 de la Declaración Universal de Derechos I lumanos, considerada el fundamento de las norlllas

internacionales sobre derechos humanos, en relación con el Derecho al 'frabajo, indica: " 'l'oda pet'sona tiene derecho al

trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, y a la protección contra el

desempleo".
CONSIDERANDO

Quc dc acucrdo al artículo 89 dc la Constitución dc la Rcpública BQlivariana dc Vcnczucla, cl trabajo cs un hccho social y

gozará de la protccción del E,stado; por 1o quc dispondrá dc 1o ncccgario para rncjorar las condicioncs matcrialcs, moralcs c

htclcctuales de los lrabajadorcs y trabajadoras.
CONSIDERANDO

Que todos los primero (1") dc mayo on cada rincón del mundo, sc cclqbra cl Día Intcrnacional del Trabajador, con ia hnalidad

dc rcndir homenaje a las pcrsonas quc con su labor diaria conlribuycn con cl desarrollo dcl aparato prodLrctivo dc los países.

CONSIDERANDO

Que de la consulta realizada por la Dirección de'falento Ilumano de pste Organo de Control Fiscal l'lxterno a la Dirección de

Administración y Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; se contactó, que a la presente

fecha la e.jecución presupuestaria del ejercicio fiscal 202 l, previsto en tas partidas que se describen a continuación: 4.01 Gastos

de Personal y 4.07'fransferencias y Donaciones; cuentan con la djsponibilidad presupuestaria y financiera para cubrir la

propuesta de otorgar un bono único especial dia internacional del trapa.jador 2021 , a celebrarse el 0\10512021 ; a favor de los

funcionarios y Trabajadores de esta Contraloría del Municipio Angostr¡rra dcl Orinoco.
CONSIDERANDO

Quc mediante punto dc cucntaN" DTH-008-2021,dcfccha30l04l20Q1,la Dirccción dc Talcnto Humano dc csta Contraloría

dcl Municipio Angostura dcl Orinoco; prcscnló la propucsta antc cl pcspacho dc la Contralora dcl Municipio Angostura dcl

Orinoco (I) ciudadana Abg. Lcyda ()onzáIcz Alfonzo; para otorgar un bono único cspccial día intcrnacional dcl trabajador

2021 ,por única vez y sin incidencia salarial, a celebrarse el 0ll05DA2l ; al personal: Contralor, Directivo, empleado, obrero

activo, pensionado y.jubilado de esta Contraloría del Municipio Angostura del Olinoco; conro estínrulo y reconocimienlo a

todo el personal de este Órgano de Control Fiscal Flxterno.
RESUELVE

Articufo l, l.a Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. Leyda Gonz,ález Alfbnzo; acuerda en

cumplimiento con lo preceptuado en el aftículo l0 numeral l2 dql Reglarrento lnterno de la Contraloría del Municipio
Angostura dci Orinoco; otorgar un bono único cspccial día internacipnal dcl lrabajador 2021, por única vcz y sin incidcncia

salarial, a celebrarse el 0ll05l202l; a favor dcl personal: Contralor, Dircctivo, cmplcado, obrcro activo, pcnsionado y jubilado

dc csta Contraloría del Municipio Angoslura del Orinoco, como cstírnplo y rcconocirlticnto a su labor.

Artículo 2. Las Diección dc Talcnto Humano dc csla Conü'aloría dcl Municipio Angostula dcl Orinoco; vclarán por ci
cumplimiento dc csta Resolución.

Artículo 3. La presente Resolución empez,ará a legir a parlir de la preqente fecha.
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Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y scllado en el Dcspacho dc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco; cn Ciudad Bolívar a los 30

días del mcs de abril del airo 2021.
Fdo/Abg. LEYDA (;ONZÁLEZ ALFONZO

CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (I)
Acucrdo Especial dc la Ctunara Municipal N' I l0-20I8 dc fccha 30/10/2018

Gaceta Municipal Flxtraordinaria N0 176 de fecha 30/10/20 l8

i\l!ü{¡$11,ili\ ${l ül.i}'},ttiLt)
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RESO LUCION N" RDCMA0-033-202I

Quien suscribc, Abg. Lcyda GonzáIcz Alfbnzo, Litular dc la cédula dc idcntidad

N" V-8.897.600, cn mi condición de Conlralora MLrnicipal Intcrina dcl MLrnicipio AngostLra dcl Orinoco. dc ciudad Bolivar-
estado Bolívar. Acucrdo Ispccial No 110-2018 dc

Scsión Extraordinaria dcl ilustrc Conccjo MLrnicipal dc Angostura dcl Orinoco dc fccha 30/10/2018, publicado cn Caccta

Municipal ExtraordinariaN" 176 dc fecha 30/10/2018; cn cumplimicnto dc las atribucioncs quc lnc conficrcn los artículos 176

y 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República
y del SistemaNacional de Control Fiscal, respectivarnente; de acuerdo con lo preceptrtado en los attículos 101 y 104 de la l.ey

Orgánica del Poder Público Municipal; concatenado con el arliculo ¿l de la Reforma'fotal de la Ordenanza de la ContralorÍa
Municipal y del Sistema Municipal de Contlol Fiscal; publicada en Gaceta Municipal Flxtraordinaria No 0192. de fecha

0410412005 y el ar1ículo l0 numeral l2 del l{eglarxento Interno de la Contfaloria del Municipio Angostura del Orinoco. de

fecha 1011212020; publicada cn Caccta Municipal Extraordinaria N" 104-2020, dc fccha l8l0l12021
CONSIDBRANDO

Quc la Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco, goza de aulonornía orgánica, funcional y administrativa c igualmcntc
dc potestad para diclar nonnas rcglamcntarias cn las matcrias dc su compctcncia, dcntro dc los tórminos quc cstablczcan las

Lcycs y la Ordcnanzas rcspcctivas; conformc a 1o plcvisto cn los artículos 101, 44 y 4 dc la Lcy Orgánica dcl Podcr Público
Municipal; la Lcy Orgánica dc la Contlaloría Ccncral dc la Rcpública y dcl Sistcma Nacional dc Control Fiscal; y la Rcforrna
'fotal de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control F'iscal, respectivalnente.

CONSIDN,RANDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, planificar. pro.qramar y controlaf la ejecución
presupuestaria del presupuesto de gastos de funcionamientos. por lo que e.jerce la suprerna representación y dirección de este

Organo de Control F'iscal Flxterno Municipal, de acuerdo a lo pleceptuado en el ar1Ícul<¡ l0 nur¡eral 2 y 12 del l{e.glarnento

Interlro de la Contraloría del Municipio Angostura del Olinoco; además. representa la nráxilna autoridad de esta ContralorÍa
del Municipio Angostura del Orinoco; de conformidad con los ar1ículo 9 y 2l dc la Rcforma total dc la Ordcnanza dc la
Contraloría Municipal y dcl Sistcma Municipal dc Control Fiscal.

CONSIDERANDO
Quc cs cornpctcncia dc la Contralora dcl MLrnicipio Angostura dcl Orinoco. dictar a travós dc Rcsolucioncs las politicas y
dircctriccs que guícn la actividad institLrcional confblmc a lo cslablccido cn cl articLllo l0 numcral 9 dcl Rcglarncnto Itttcrno dc

la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco.
CONSIDERANDO

Que mediante lo establecido en el arliculo lo del t)ecreto N" 4,361, de f'echa 0311112020 publicado en Gaceta Oflcial
Flxtraordinaria No 6.590, de la misma fecha; el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela ciudadano Nicolás

Maduro Moros; decretó por el plazo de treinta (30) días, Flstado de Fixcepción de Alarma en todo el 'ferritorio Nacional: dadas

las circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo la salud pública y la seguridad de los ciudadanos y las

ciudadanas habitantes dc la Rcpública Bolivariana, a fin dc quc c1 Ejccutivo Nacional adoptc las mcdidas urgcntcs. cfectivas y
ncccsarias, de prolección y prcscrvación dc la salud dc la población vcnczolana. a fin dc mitigar y crradicar los ricsgos dc

)
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PARTIDA DENOMINACIOi MONTO
4.01 .96.01.00 Otros gastos del personal empleado r98.000.000, 00
4.04.91 .01.00 Otros gastos del personal obrero 30.000.000,00

TOTA BONO ESPECIAL ABRIL 128.000.000, 00

epidemia relacionados con el coronavirus (CoVII)-19) y sus posi$les cepas, garanLiz,ando la atención opoftuna. eficaz y
eficiente de los casos que se originen; de conformidad como se describe a continuación:

Articulo lo. Se dccreta el Estado de Exccpción dc Alartrna en todo cl Tcrrilorio Nacional, dadas las
circunstancias de orden social quc ponen gravemcntc cn ricsgo la salud pública y la scguridad dc los ciudadanos
y las ciudadanas habitantcs dc la República Bolivariana, a fin fle quc ci Ejecutivo Naóional adoptc las mcdidas
urgentes, efectivas y neccsarias, dc protección y prescrvación dc ia salucf dc la población vcnezolana, a fln dc
mitigar y erradicar los riesgos de epidemia relacionados con cl coronavirus (COVID-19) y sus posiblcs ccpas,
garantiz'ando la atención oponuna, eficaz,y eficiente de los casqs que se originen.

CONSIDERANDO
Que al conceder una bonificación única especial abril, a los funcio/¡arios y trabajadores de esta Contraloría del Municipio
Angostura del Orinoco, se estaría incentivando a los mismos porr el trabajo áxtraordinario realizado, en función a la
disponibilidad, asistenciay colaboración con la Institución, en medio (e las circunstancias de orden social que enfrenta nuestro
país, por la epidemia relacionada con el coronavirus (COVID- I 9).

CONSIDERANDO
dq stc ()r.gano dc Control Fisc a la
rí4 cl Municipio Angostura dcl quc
20 1; previsto cn la siguicntc bc a

ilidad prcsupucstaria y financicra para cubrir la propucsta dc
ra, Di¡ectivos, empleados, obreros activos que laboran en esta

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, en virtud de su ardup trabajo e inequivoca disposición.

CONSIDERANIDO
Que mediante punto de cuentaN" I)l'll-009-202l ,defecha3010412ú,1;la Dirección de'l'alento Iiumano de esta Contratoria

nte el lJespacho de la Contralora del Municipio Angostura del
bono ú¡rico especial abril 2021 , por única vez y sin incidencia
s, obreios activos de esta Contraloría del Municipio Angostura
ración con la Institución, bajo las actuales circunstancias qrre
corrcspoldicntc, cn la prcvención para cvitar.cl contagio por

RESUELVE
Artículo l' La Contralora del Municipio Angostura del orinoco (I) ciu{adana Abg. Leyda oon'zálcz; acucrda cn cu'rplirnic^to
con Io preceptuado en cl artículo 10 numcral 12 dcl Rcglamcnto Co Municipio Angostura dcl
Orinoco; otorgar un bono único especial abril 2021, por única vez y sa r dei personal; Contralora,
I)irectivos, empleados, obreros activos de esta contraloría del Munici del

Artículo 2. L.as DirecciÓn de'lalento llumano de esta Contraloría flel Municipio Angostura del Orinoco: velarán por cl
cumplimiento de esta Resolución.

Artículo 3. La presente Resolución empezará a r.cgir a partir dc la prescptc fecha.

Comuníquese y publíquesc.

Dado, ltrmado y scllado cn cl Dcspacho dc esla Contraloría dcl Munipipio Ansostura dcl Onnoco, a los 30 días dcl mcs dc
abril del año2021.

Fdo/Abg. LEYDA GONZALSZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNtCtpto ANCOSTURA DEL ORTNOCO (t)
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Acuerdo Especial de la Cámara Municipal N
Gaceta Municipal Extraordinaria No

Dado, hrmado, sellado a los treinta (30) día del mes de
abril del año dos mil veintiuno (2021). Años 209" de la
Independencia v 161" de la

?*
CONCE.IAL CAR.L

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLiVAR

ABG. KATHERINE REQUENA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLiVAR

Ordenanza sobre GACETA MTINICIPAL
ARTíCULO 12: Todo acto público en la Gacera Municipal, deberá ser
copia fiel y exacta de sus respectivos originales. Cuando Haya evidente
discrepancia entre sus originales y la impresión aparecida en la Caceta
Municipal, se volverá a publicar el acto conegido con la indicación de
"REIMPRESION POR ERROR DE COPIA". indicándose claramente
la Gaceta en cuál fue publicado el acto en forma originaria,
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